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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal
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Prohíbenenescuelas
vendercomidachatarra

EDUARDO CEDILLO

Las escuelasde Ciudad de
Méxicoyatienenprohibido
vendercomidachatarra.

A travésdeuna reforma
aprobadacon40votosafavor,
elCongresodelaCiudadde
México reglamentóquetan-
tolasescuelaspúblicascomo
lasprivadasdeberánimpedir
que niños adquieranestos
alimentos.

“Lo que se buscaes pa-
rarelconsumodealimentos
chatarraen los menoresde
edady queestoseaintrodu-
cidoenlasescuelaspúblicas
y privadasde la Ciudad de
México”,expresóel legisla-
dorGonzaloEspina.

Espina,vicepresidentede
la comisiónde Atenciónal
Desarrollode la Niñez,pre-
sentólainiciativaanteelPle-
no quemodificaelArtículo
47 bis y que alineaa la ley
local con los lineamientos

expedidosporla Secretaría

deEducaciónPúblicafederal
“Quelosniñosyano con

sumancomidachatarraque
leshagadañoalasalud”,sumó

Esto,explicaronlegisla.
dores,contribuiráacombatir
problemasde saludrelacio
nadosconuna malaalimen
taciónentrelos infantes.

“Yano se podrávender
por la salud de los niños
Tambiénesun temade con
ciencia,hayquehacerun lla
madoa lospadres,maestros
paraquecontribuyancones
tasituación”,abundóEspina
Miranda.

La nuevaley compren
detantoalimentoscomobe
bidasprocesadasy abarca
a escuelasde nivelbásicoy
mediasuperior,por lo que
tambiénsebuscaprotegera
adolescentes.

Asimismo, legisladores
puntualizaronqueenelcon:
textoactual,traslapandemia
deCovid-19,resultaimperati
vocuidarlasalud.

GonzaloEspina, diputado 

 
 

Al Lo quesebusca Habráempresas

es pararelconsumo que no van a estar
dealimentoschatarra eacuerdocon esto,

enlosmenores de peroenverdad
edady queestosea ..)si queremos

introducidoen las dultossanos,

escuelaspúblicasy hayquehacerniños

privadasde laCDMX”. ¡ sanos”.


